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D E L A P R O V I N C I A D E W A D I 1 I D . 

•ADVERTENCIA O F I C I A L . 

La« Uyot.ordeños 7 .\1mnei03 <jns hayan «te in
jertarse en íosBomriitti Q n c u i s s se han de man
dar úl fieré Político respectivo, por cavo conducto 
se pasarán i\ ios Editores de ios mencionados pa
rifico:.— (Real orden de fi de Abril de 4b3J). 

H£ PUBLICA, TODOS LOS DÍAS, ESCLPfO LOS DOMINGOS. 

P r « i o de tueoiioioD.—En esta capital, llevado a domicilio, • ) rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mee; 3G el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 1-44 por un alio.—Se admiten suscriciooe* eo Madrid en las oficinas 
del BGLKTI*, calle de la Puebla, numíro 1 9 , cturto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel'os.—üa número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

L i s diaposiciones de las Autoridades, escefitv f i 
que sean á instancia de parle no |yjbre,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio :i -
cerniente al servicio nacional, que dimanen de Ui 
mismas; pero los de interés particular pagarán en 
inserción. 

PRIMERA SMOCION. 

P A R T E OFICIAL. 

NUBMEKCIA DHL CONSIMO 0B UN 

Mayordomía Mayor ile S. M.—Esce-
lenlísimo señor: El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Hvsern, Médico honorario 
de Cámaia de S. .M., me dice á las once 
y media de esta mañana lo quo sigue: 

«Excmo. Sr.: Después de haber dor
mido tranquilamente toda ia noche y con 
menos calentura que la anterior, S. Á. K. 
la Serma. Señora Infanta JDoña María de 
la Concepción, se halla esta mañana algo 
mas despejada en su inteligencia, habién
dose calmado la escitacion del sistema 
nervioso; tiene menos liebre que ayer á 
(as mismas horas, y loma mejor las sus
tancias líquidas. 

Por lo demás, ia enfermedad de Su 
Alteza Ueal sigue su curso ordiuario, con-
tiuuaLdo por lo tanto en el mismo estado 
de gravedad que en los últimos dias.» 

Lo que traslado A V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con* 
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 17 de oclubre de 1861.—El Du
que do Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Minislios. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. doctor 
don Joaquín de Uvsern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., medico en este mo
mento lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : S. A. R. la Serma. So-
ñora Infanta Doña María de la Concepción 
ha pasado el día mas tranquilo que ayer, 
y á oslas hora3 continúa poco mas ó me
nos en el mismo estado que esta mañana. 

La calentura no ha tenido agravación 
notable, ni se ha observado esta (arde ¡a 
escitacion nerviosa de ayer á la misma 
época del día.» 

Lo que traslado á V. E. «le orden de 
S» M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guardo á Y. E. muchos años. 
Palacio 17 de oclubre de» 1861, á las diez 
de la noche. — El Dujue de Bailen.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

8, M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Visto el espediente instruido nara la 
clasificación de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Sigüenza: 

Visto? los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Gua-
dalajara, y el dictamen do la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
párrafo segundo del'nrt. 4.° de la ley de 
22 de julio de 18 -7; y en atención á las 
razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes me ha espuesto el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera. 

Dado en Palacio á nuave de octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real Mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Visto el espe líenle instruido para la 
clasificación de la carretera denominada 
de San Juan del Puerto á Moguer: 

Vistos los informes emitidos por el In
geniero Gefe, Consejo provincial y Gobeu 
nador de Huelva, y el dictamen de la Jun« 
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos: 

Considerando que dichi carretera se 
encuentra comprendida en el arl . ».° de 
la ley de 22 de julio de 1857; y en a ten
ción á las razones que de conformidad 
con los citados diclámenc9 me ha espuesto 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo órdeu 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio á nueve de oclubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está r u 
bricado de la Real Mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Costilla. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q, D. G.) á lo solicitado por don Euge
nio Ruiz y Mena, vecino do MaJrid, ha 
tenido á bien aulolizarle por el plazo de un 
año para verificar los estudios do un ferro
carril que partiendo de Logroño termine 
en Alsásua; en el concepto de que por e s 
ta autorización no |se confiere derecho al
guno al interesado á la concesión del ca 
mino, ni á indemnización de ningún géne-

l .Ja \Bin'J . . 

ro por ios gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno la í 
facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juz
gue mas conveniente á los intereses gene» 
rales del pais, teniendo presentes al mis
mo tiempo los particulares creados por an
teriores concesiones. 

De Real orden lo comunco á V. I, pa-
ra los efectos correspondientes. Dios guar* 
de á V. I muchos años. Madrid 1,° de 
oclubre de 1801.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
11 

8 O S ' t r t H 0 D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D . 

Sección de Administración. — Negocia
do 7.° —Cuentas municipales.—Circular. 

A pesar de haber comunicado oportu
namente los acuerdos del Consejo provin
cial, para que los alcances que resultan 
en cu Mitas aprobadas en el corriente año, 
fueran inmediatamente reintegrados al 
fondo municipal, según previene el a r 
tículo 109 de la ley de Ayuntamientos, 
no consta en estas oGcinas que so hayan 
realizado en lodo ó parte, por cuya razón 
me veo en la necesidad de recordar á los 
señores Alcaldes, el deber imprescindible 
que tienen de practicar cuantas diligencias 
estén en el circulo de sus atribuciones para 
hacer efectivos los indicados créditos, l i
brando á la vez á los deudores de los 
perjuicios que una resistencia indebida les 
ha ce ocasionar si hubiese que recurrir á 
vías ejecutivas. Este medio estremo podrá 
evitarse, si, como espero de los señores 
Alcaldes, secundan mis determinaciones, 
encaminadas al cumplimiento de la ley de 
la manera mas equitativa posible; y con 
ei objeto de conseguirlo y que no ocurran 
dudas ni consullas quo retrasen la pronta 
terminación de las diligencias, he creído 
conveniente hacerles las advertencias s i 
guientes: 

1 S e recordará á los responsables 
que el recurso contencioso de que traía 
el art . 109 de la ley, deberá intentarse 
en el plazo de seis meses, contados desde ! 
el dia en que se haya hecho saber á los ¡ 
interesados el acuerdo del Consejo pro- . 
vincial, según lo dispuesto en Real decreto ; 
de 20 de junio de 1858. 

i." Los procedimientos de apremio s e* ' 
rán simultáneos contra los ex-concejales y j 
depositarios, formando los oportunos es- ' 
pedienles con la debida separación, y ad - j 

ñutiendo á cada uno la parte que a pro
rata le corresponda. 

5.* En el caso de que algún ex-con-
cejai ó heredero carezca de bienes para 
satisfacer la parte quo le corresponda, se 
le obligará á que justifique su. estado de 
insolvencia, por medio de la oportuna ¡n« 
formación de pobreza hecha ante el señor 
Juez de primera instancia del partido, con 
asistencia del Procurador Síndico del pue
blo respectivo. La parte que corresponda 
á un depositario insolvente, se acumulará 
yexijirá á los ex-concejales responsables. 

4 . a Se concederán á los deudores pla
zos prudenciales, según las circunstancias 
de cada une, para que verifiquen los pa
gos, siempre que el todo de las prórogas 
no esceda de dos meses. 

5.* Sin que proceda el reintegro ó de
pósito de los alcana*.?, no se suspenderán 
los procedimientos de apremio, ni se ad
mitirá escusa ni reclamación alguna. 

Y 6.* El Alcalde que no justifique de
bidamente haber empleado lodos los me
dios de que puede disponer para realizar 
los descubiertos, será responsable maneo -
munadamenlc con los deudores de losgaslos 
que en su dia cause una comisión ejecu
tiva. 

Del resultado de las diligencias que se 
practiquen, me darán conocimiento al ter
minar los (Í03 meses que espresa la cuar
ta prevención, acreditando al mismo tiem
po, en su caso, que no se ha omitido me» 
dio alguno para realizar los alcances. 

Madrid 17 de oclubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— 
Minas.—Número 1 0 5 1 . 

Por escritura adicional otorgada en 
esta corle á 6 del corriente mes ante el 
Escribano de número don Sanlhgo de la 
Granja, por don Domingo Calderón de 
Aguilera y don Alejandro Vidal, Presi
dente y Secretario de la Sociedad especial 
minera Verdad de Capilla, se agrega á la 
masa común de la misma, la tercera per 
tenencia de la mina Venturosa, que le ha 
sido concedida, y cuyo título de propie
dad, espedido con fecha 7 de agosto del 
presente año, se halla inserto en la espre» 
sada escritura adicional. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales de esta capital , para 
conocimiento del público. 

Madrid 18 de o a u b r e de 1861.—Bl 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINT 1CION. 

ADMIMSi!»ACIÓN 1'lMftAL DE PBOPI J l ) f S V l iE l lEMOS j f a ESTADO ÜE LA PROYfflClA HE MAftRID-

ARRIENDOS. ' 

lil dia 20 del presente mes de o ' ub re , á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mí, el 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, que. 
dando pendieule hasta la aprobación superior. 

En ij¿ual dia y á la misma hora inc i samente , y ¡.baivámlose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, v un Escribano ó el Secreta1, so de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fmcas situadas en sus respectivos términos. 

A i l í i v * ü i J . wí\f t \ l ¡ J V í l f v H i H x l J u 
Tipo para el remate en cada 

año. . ; 

Procedencia de la finca. S.u clase, cabida y situacio. 

Segunda, Tercera, 
Primera rebajada rebajada Su duración 

Término la la 
en que radica. Últimos arrendatarios. subasta. 6.*parte. S.'parte, J época que comprende. 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

Segunda capellanía de ánimas 
do (ielafe Una tierra de fanega y media 

de cabida en Puente Ce
gado C a r a b a n e h J 

Maximino é Ignacio Bu-
lrngucfio 60 

Capellauia f|fl. Animas. . , 

Capellauia de Francisca lio-
M9W 

ooo .oiníuq l?b fchafcJetii uj 

Cabildo de San Pedro. . , 

Iglesia de GriCton, . . 

Animas y pobres de Cubas. 
BÍQRéS de listado. . . . 

Monjas IVauciscas, cuartel 
Alto 

Tierra de 70 fanegas, í c e 
lemines. . . . .. . 

Unahuerte de tierras de 6 3 
fanegas, 9 cele i ines, 2 
estadales. . . . . . 

18 fanegas, 10 celemines de 
tierra en 17 lincas. . . 

42 fanegrs y 2 celemines en 
10 linca?. 

8. fanegas en 2 fincas. . . 
22 fanegas en diferentes par

tidos 

Colmena r d el 
Arroyo. . . 

Id. 

Cetaíe. 

(¡riñon. 

Id. 

Ld 

Una tii rra llamada la Capo
na, izquierda del camino 
de Aragón, de 6 fanegas, 
6 celemines v 21 esta
dales. . . . . . . Madrid. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Segunda capellanía de ánimas 
d e b é l a l e 

Capellanía de Animas. 

Una tierra en Charcas Maleo, 
de 10 fanegas, 8 celemines 
y 2i estadales. . . . 

Otra tierra, Fuente Castella
na, de 3 fanegas, 11 ce
lemines y un estadal. 

Otra tierra en dicho sitio, 
frenle a, la anterior, de 3 

» fanegas, 5 celemines y 11 
estadales 

Otra tierra en la Vereda del 
Zarzal o de Postas, de una 
fanega, o celemines y 25 
estadales 

Una tierra de » fanegas y- 4. 
celemines, en Yaciasilos. 
—(Jira tierra de 8 celemi
nes , en Ai-.len, al otro 
lado del arroyo de P-inlc. 
—Otra tierra de una y me» 
dia fanega, en Carro Se-
govia.—Otra lierrade una 
fanega y 9 celemines, en 

' VaciasiloB 

Tres herrenes de cabida de 
6 fanegas ¡ titulados de 
Molina.— Una tierra de 2 
fanegas al sitio de la So-
lanilla 

Id. 

Id. 

K!. 

Id. 

Pinto. 

Segunda capellauia de ánimas 
de Getafe. . . . . . Tierra de una fanega en 

Prado Longuillo.—Otra de 
fanega y media ¡nmedia
ta ala anterior. . . . 

Robledo de Cha* 
vela. . . 

Villa verde. 

Miguel Herrero.. . . 740* 617 

Antonio Gómez. . , 600 500 

Hamon Vara. . . . 1300 1084 

Francisco Fernandez y 
consortes. . . . 700 583 

Hamon Díaz. . . . o(j 41 

Vacantes. 40U 553 

Herederos de dona María 
Moreno.da López. . 260. 

i d . 

Id. 

Id. 

Id. 

450 

150 

130 

eo 

Vacantes. 

Maximino é Ignacio Bu-
Iraguene 100 

fiíobifcuoü 

Maximino é Ignacio Bu-
tragueno 300 280 

40 35 

Tres artos á contar des
dé 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 15 de agosto de 
1 8 6 5 , pagando en 
cada uuode los cua
tro años el tipo da* 
signado. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se-presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo po- 1 

sible pi ra facilitar la concurrencia y proporcionar veutajas al listado. 
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PLIEGO t)E CONDICIONES. 

\ N o se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2." Los rematantes recibirán las fincas cou espresion de la< • IROS, chozan, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en .que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario cstuprenderá también las diferentes m i juinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obl igada á satisfa. 
cer los danos, deterioros y perjuicios que a juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 / Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el (lia que el arrendatario enlre á su cultivo. 

4 . a El arrendatario está obligado á presentar fianza que a u g u r e el pago de la 
renta por toJo el tiempo del contrato, cuantío ño se satisfaga anticipado el ¿recio del 
arriendo, ose estimo conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y do abono, á satisfacción de la Administración. 

9v Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisf . ioer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución p a n ubteuer él cobro, se enten
derá rescindido el Contrato en el mismo hecho, v se procederá á nuevo arriendo en 
tfrttefcra', quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
prfetio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

O.1 El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja ife precio, ni á que se varíen los plazos en qne ha dtrsatrsfaccrtoT 

7.* O s o do venderse alguna finca antes da finalizar ol tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el art . i.° de la ley publicada en 30 
de abril de 18o6, tendrá derecho á que S Í le deja desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rusticas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos i .° y 2.° de la citada )ey, concluido que sea e! arto del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedaudo este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis-
11 ule de la finca basta su\conclusión. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago do derechos á los lis» 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de I09 peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

()." Será de su cuenta et pago de la contribución q\n se imponga sobre la linca, 
así como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. Él pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el ar t . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855/ en el punto en que se hallo estableci
da o se estableciere la Administración encargada d é l a s fincas-do los respectivos 
partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y lo¡> interesados en arrenda
mientos, cuya-renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las (incas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, ta Administración principal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan k las condiciones in>enas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta-
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan conleuer las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remales cuyo; precio no esceda de 500 rs . al año, podrá preseindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parle cu los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el l'residonte de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

SESTA SECCIÓN, 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las íiucas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

P u e b l o s doude radican las uncís. Pueblos conliquos. 

Carabanchet Bajo Carabanchel Alto y Leganés. 
Colmenar del Arroyo Návalagainella y FreWfflltas'. 
Üetafe " Leganés y Pinto. 
Griñón Cu Das y Serranillos. 
Madrid. . Va llecas y Carabanchel Alto. 
Pinto Parla v Valdemoro. 
Robledo de Chávela Santa .María de la Alameda y Zarzalejo. 
Yillaverde Getafe y Légano* 

Madrid 10 de vetubre de 1801.—Rafael (ielabert y l lore ; 

DIRECCIÓN G ífSER \L DE OBRVS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Red or
den de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 8 del próximo 
mes do noviembre, á las doce de su ma
ñana, pira la adjudicación en pública su
basta de Lis obr.is de construcción de un 
muro de sostenimiento y tina rampa en 11 
carretera de Viüacastin á Vi»© y trozo de 
circuito dar Salamanca, b»jo el tipo di 
86.61o rs. 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de ;18 de 
marzo tío 18O2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y en Salamanca ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameute 
al adjunto modelo; y la cantidad queüi de 
consignarse previamente co¡uo garantía 
pira tomar parte en esta subaste, sera ¿¿ 
4300 rs; en dinero ó acciones de cami
nos, (i bien en efoctos de la Deuda pública ál 
lip> que les está asignado ppt l\s respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tu vieron al de s:i .ti/ t. ion en la 
ftoísa el di i anterior al fijado para la su
basta; debiendo acorapa&arse á onda pliego 
el documento qué acredite haber realizado 
ol dapósito do! modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Eh el caso do qne resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las denla* á voluntad de los l ima
dores, siempre que no bajen de o!) rs, 

Madrid 8 de octubre de 18fJl. — lil 
Director general de Obras públicas, interi
no, Canuto C -rroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou fecha 
8 de octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicad >n en pública subasta de las 
obras de construcción de un muro de s^s 
teiúraiento y una rampa en la carretera do 
Villacastin á Vigo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
coo estricta sujeción 4 los espresados re
quisitos y coudicioues, por la cantidad de 

(Aqui la pruposiciou queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo lijado; pero advii tiendo que i>cra des
echada toda propuesta eñ que no se es • 
prese determinadamente Ia cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras). 

Fecha y firma del proponente. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—negociado 2 / — 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo, señor Ministro Gefe de la 
Sección 9.* de este Tribunal, se cita, Ha» 
ma y emplaza por primera vez, á los he
rederos de don Francisco Miera, Comisa
rio de guerra que fué del Ejército, cuyo 
paradero se igDora, á fin de que en el 
término de cuarenta dias, que empezaran 
á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presenten en esta 
Secretaría general, por si ó por medio de 
encargado á recojer y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen do las 
cuentas de cantales del Ejército do la Iz
quierda, comprensivas desde el año de 
1808 á id 11; en la inteligencia que de no 
veriücarlo, les parará ol perjuicio que 

i haya lugar. 

Madrid I \ de octubre de I8GI. - J o s é 
Fullós. 

— 
DIRECCIÓN GENERAL Dr. LOTE i AS 

El dia i8de noviembre próximo, á I M 
dos de la tard.', se celebrará en esla Di
rección, sita en el piso bajo d-¿ la casa de« 
nomina h Los Consejos, pública subasta 
p ira la adquisición de 2000 resmas de 
papíl de diferentes clases, bajo el pliego 
de condiciones ioserib en la fícela del l r» 
del actual. 

L > que se anuncia al público para su 
conocimiento^ 

Madrid id de octubre da 1 8 6 1 . - M a 
nuel María II iza ñas. 

El dia 18 de noviembre próximo, á la 
una de su tardo, se celebrará eu esta Direo* 
cion,sita en ol piso bajod> la ctsa lenomi* 
nada Los€&tt4ej03, públiet s n b u t n para la 
adquisición de 300Ó resmas le p ip i ! para 
la i opresión de pagarés, bijo el pliego d i 
condiciones inserto en 11 ilaceta del i ti I •'. 
actual. 

Lo cfae se anuncia ai piiblho para su 
conocimiento. 

Madrid 10 do o;li!t)re de 133! . - M a 
nuel María Hazañas. 

Sl'PKRIN TENOEXCI V D?. LK CASA NvCíONAL DE 
MONEDA DÉ MADRID. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas en orden de 11 de ac
túa!, tendrán lugar en el despacho de esta 
Superinlen lencia el 20 d»noviembre pro 
ximo, subastas públicas para contratar los 
suministros de 146 arroba-, de aceite de 
oliva y 1500 arrobas de carbón de pino 
con destino á las atenciones de este es
tablecimiento durante el año de 1362, coo 
entera sujeción á los pliegos do condicio
nes que están de manifiesto eu dicha Su* 
peí intendencia y tojo los tipos máximos 
de 72 rs . arroba el aceite y 7 rs . arroba do 
carbón de pino, debiendo tener lugar l i pri
mera á la una en punto de la tarde y la 
segunda á las dos de la misma. 

l / is proposiciones se ajustarán al ra v 
délo inserto á continuación. 

Madrid 14 de octubre de 1851.—Mi
guel Pacheco. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
do con destino á la Casa de Moneda 
de esta corle durante el año de 1862, se 
compromete á cumplirlas y a entregar el 
número de arrobas que se subasten al 
precio de (espresado por letra). 

Domicilio. 
Fecha y firma. 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PB03O-
NAL DE GUERRA DEL DISTRITO D£ V.\LRNClA. 

¡ntervmcion militar de Valencia. 

Los señores Gefes y demás Oficiales 
empleados en el Estado Mayor de la Plaza 
de Murviedro en el año de 1834, y en sn 
conso.cíioncia hubiesen percibido sus ha 
beres por el habilitado respectivo cerca 
de estas oficinas militares, se servirán re« 
milir á e s l a Junta, establecida en la Inter
vención militar, los ajustes que debieron 
recibir, ó una copia debidamente autori» 
zada, pudiéndolo efectuar los herederos de 
los que hubieren fallecido, lo cual podrán 
verificar en el preciso tórminode lies me
ses, los que existan en la Península é Is
las adyacentes ó Canarias y posesiones de 
África; de seis á los que estén en la Isla 
de Cuba ó Puertu-Itico, y de ocho en el 
eslranjero y Filipinas, según se previene 
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en el í\rt. 5.° de las Reales inairucacienea 
t i e n d e seliembre de i s b 7 . 

PERSONAL QUE S E CITA. 
Distrito de Valencia. 

Brigadier (¡oberuador de la l'iaza, don 
Anloriid Gaspar Blanco do (lastro. 

Sargento mayor, don Pascual Itose lo. 
Primer Ayunante, don Gregorio del 

Castillo. 
(Uro segundo id., don Manuel VvM. 
Capellán, don Francisco Aracid. 
Valencia 7 de octubre de 18(11.— 

Por acuerdo de la Junta, el Comanda ile 
Vocal Secretario, Francisco de Pauh Ye-
lazquez y Saura. 

INTENDENCIA D E E J E R C I T O D E L D I S T R I T O D E 

CASTILLA L A N U E V A . 

Debiendo procederse nuevamente á 
contratar en pública subasta la construc
ción de cuatro carros fuertes con destiuo 
al servicio de provisiones de este distrito, 
por haber faltado á su compromiso el con
tratista don Juan Gouzalez, á cu>o favor 
ijiiodó rematada laesprosada construcción 
en la subasta celebrada cu esta Intendencia 
el dia 20 de abril último, en virtud de 
Ueal orden de 5 de setiembre del ano 
próximo pasado, y de lo dispuesto por el 
escelcntisimo señor Director general de 
Administración militar en 29 de marzo 
posterior, se anuncia al público que dicho 
acto, tendrá lugar con las formalidades si 
guíenles: 

i .* La subasta se veriGcará en los es» 
Irados de esta Intendencia, á la una de 
dia 23 del presente mes, con arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
febrero de i 852, é instrucción de 3 de 
junio siguiente, y mediante proposicione 
arregladas al formulario que con el pliego 
de condiciones y diseño de los espresados 
carros, estará de manifiesto en esta secre
taria, en el concepto que el precio límite 
seflaladoes el do ;>900 rs. por cada carro. 

2 . a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los lidiadores, como 
garantía de su ofrecimiento, el corres
pondiente documento justificativo del de
pósito hecho eu la Caja general, por la 
cantidad de 2000 rs. vn. en metálico, ó 
su equivalente en papel de la deuda del 
Estado y demás admisibles, según las 
disposiciones vigentes, á los tipos asigna-
nados por las mismas. 

5 . a Lai proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, media hora antes de 
consliluirsc el tribunal de subasta; y 
principiando el acto, no podrá recibirse 
uinguna ni retirarse las presentadas. 

No se admitirán las que escedan del 
precio límite ni las que carezcan de los 
requisitos prevenidos. 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, contenderán sus autores entre si, 
por el tiempo y en los términos que deter
mine el Tribunal de subasta, el que adju
dicará el servicio al que mas ventajas 
ofrezca á los intereses del Estado. 

4.* El remate no causará efecto hasla 
que obtenga la aprobación de la superio 
ndad; pero el compromiso del mejor pos-
l. r piincipiará desde que se declare á su 
favor, cesando solo en el caso de no ser 
aprobado el acto. 

5." y última. Les lidiadores que sus
criban las pi oposiciones admisibles, están 
obligados á hallarse presentes ó legaN 
mente representados, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
sitan, y en su caso a.optar y liruiar el ac
ia del remate. 

Madrid 12 d^oclubre de 1SG!.—Ma
nuel de l'uenles, Secretario. 

eausa criminal contra Mariana Martínez, 
natural de Pinto, partido judicial [le t¡ 
lafe; en la'broviocia de Madrid, hija de 
Ensebio y Francisca Castaño, vecinos ú • 
dicho pueblo, solí ra, costurera, de r m l e 
\ tres anos de edad, p;;r hacer Oso de una 
célula de vecindad con el nomb'esu] 
lo, Ofl cuya causa he acordado la jftwion 
de dicha .Mariana, cuyo paradero se ig
nora. 

lín su wtasecüehcíá, en nómbí * 
S. M. la Ueina (Q. D. G.), en cuyo ííonir 
bre administro justicia, encargo á las 
Autoridades, asi civiles como mililaresde 
la provincia, practiquen las mas activas 
y eficaces diligencias para conseguir la 
captura y remisiou á este Juzgado de la in
dicada procesada Mariana, que en ello se 
interesa el mejor servicio público. 

Dado en Tórrela ¿un a á 10 de octubre 
de ISGi.—Felipe Antonio de Arruche.— 
De su orden, Felipe Snnz. 

Don Felipe Antonio de A'ruche, Jan de 
primera hslancia del partido de Tor-
relaguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Salvador Sánchez Soto, contra el que se 
sigue causa criminal en esle Juzgado, por 
fuga del presidio del Canal de Isabel 11, 
el dia 9 de agosto último, para que se pre
sente en mi Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo, en termino de treinta dias, 
que se contarán desde esta fecha, á de
fenderse de los cargos que contra él r e 
sultan en esta causa; y si asi lo hiciere, le 
oiré y le guardaré juslici t en lo quo la tu • 
viere, y no haciéndolo, sentenciaré y do-
terminal é la causa en rebeldía, enlerí licin-
doso lo> autos-y diligencias coa los estra
dos de esta Audiencia, y le parará e' 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Toírelaguna á 7 de octubre 
de 1801.—Felipe Antonio de Arruche.— 
De su orden, Félix Sanz Parra. 

mos, el lanío en que se halla el presupues
to de cada ramo. 

AYUNTAMIENTOS. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelagunn. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Hago saber: Que me hallo instruyendo 
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La duración de este aprovechamiento 
será desde el dia l o del mes de diciembre 
próximo venidero , hasta el dia 15 de fe
brero de 1882, y para su remite está se • 
filiado e! dia 28'del presente mos, de diez 
á fóce dé su mañana, ph i i casii le Vjñin* 
timleato, Injo el píle¿o'de coa liciji •. 
ine estará dé tirmiiiesfa éri la sécretári' 
fe Avunl amiento desde el mismo dia d>-1* 
fecha. 8 

Camarina de lístentelas 2S de setiem • 
bre de 1861.—El Alcalde, Juan Gil. 

Alcaldít Corregimiento de Aranjuez. 

En virtud de lo dispuesto por el esce-
entísimo seflor Gobernador civil de esta 

provincia, se sacan á pública subasta las 
obras de recomposición uecesarias que de«« 
ben ejecutarse en la pared que mira á 
Oriente del cemenlerio de este silio, bajo 
los pliegos facultativo y administrativo for
mados al efecto, y cuyas obras han sido 
presupuestadas en la cantidad de 5270 
reales. El remate tendrá lugar el dia 27 
del corriente mes, á las doce de su mañana, 
eu las salas consistoriales del Ayuntamien
to del mismo. Aranjuez l'i de octubre de 
1861.—121 Alcalde Corregidor, Luis leña
zo.—lil Escribano, Joaquín Chinchou. 
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Alcaldía constitucional de Collado Villalua. 

Los s ñores Alcaldes de los pueblos, 
Guardias civiles y demás dependientes de 
la administración de Justicia, se servi
rán practicar diligencias en averiguación 
del paradero de Fausto y Mariano Serra
no, hermanos, hijos de Manuel, vecino de 
Collado Villalba, que el lunes l i del ac
tual, se han marchado de una huerta, sila 
en la jurisdicción de dicho pueblo, á don
de su referido padre les mandó ir á traba
jar , y hasla el dia no se ha pulido ave
riguar el paradero de ellos: y caso de ser 
habidos los remitirán al seilor Alcalde del 
referido pueblo, para entregárselos á su 
espresado padre Manuel. 

Señas de los sugelos. 

El Mariano de 15 artes de edad, ojos 
y pelo castaños, color moreno, con pecas 
¿n la car?, viste pantalón de paño pardo 
escuro, ch lleco de lana encarnado y azul 
y chaqueta de paño negro. 

El Fausto es de 15 años de edad, color 
moreno, ojos bastante blancos, y del uno 
vizco; viste pantalón de paño pardo, cha
queta de id. color bolilla y chaleco color 
neg'o.—M AledJe, Damián Marliu. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto 
Real. 

ílabiéndoso acordado por esle A u n 
tamiento , previas las formalidades de la 
instrucción de H de diciembre de 1856, 
arrendar los derechos de consumos que 
devenguen en esta villa las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes frescas y sahd'is en la esclusiva 
al por menor, por todo el año de 1802, 
se anuncia al público, por medio de esle 
periódico oficial llamando l idiadores, de -
lertnioando para conocimiento de los mis-

En cuyas cantidades, con el aumento 
de 5 por 100 sobre cada una, por gastos 
de cobranza y conducción, se admiten pro 
posiciciones, habiéndose sen dado para e 
primer remate el 27 del mes de octubre 
actual, y para el segundo el 3 de noviem
bre próximo venidero, ante el Ayunta
miento do esta villa, en su sala capitular, 
hallándose de manifiesto las bases y plie
go da condiciones, que son la* que iicfa i 
Ueal instrucción establece. 

Rozas de Puerto Real 16 de oclubro 
do 1861.—El Alcalde, Eugenio Sauzal 
— P . S. M.—Mariano Marliu , Secretario 

Alcaldía constitucional de Camarina de Es-
teruelas. 

Con autorización del Excrao. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se subís 
la en la villa de Camar ina de Esleruelas 
os pastos de invernadero del prado de co

mún de vecinos de esta localidad , silo en 
este término, cuya estension , número, 
ciase de ganados y tasación, es como se 
espresa en el siguienlj estado: 

a i na 
5 ¡9 C9 

O . -» 
O 

S o 
o o > 

>• 
o 

ta to 
9 O 

- I o& O o <=? o 
S 

P A R T E M O F I C I A L . 

\ N U Ñ G I O S . 

A los compradores de Bienes nacio
nales, y á los que hayan de redi
mir censos ó cualesquiera otras 
cargas redimibles 

Siendo de su deber la prepara
ción délos documentos necesarios pa
ra vcrificarcl primer pago, que son: 
llenar los pagarés ú obligaciones; 
formar las facturas ó carpetas en 
donde se han de incluir aquellas; 
poner las ñolas correspondientes al 
papel de reintegro, y alguna otra co
sa mas, para lo cual es necesario 
hallarse impuesto en operaciones 
numéricas superiores á las cuatro 
reglas, les ofrece el que suscribe 
sus servicios para este objeto, cuyo 
buen desempeño, por la mas equi
tativa retribución, tiene acreditado 
con otros servicios que viene pres-
inndo diez anos hace a muchas cor
poraciones y particulares de esta 
provincia 

LEÓN DEL 1»IO. 
| • • i # tí*: o]nii<- '. 

Tiene su habitación calle de Bor
dadores, núm 9 . 

SUBASTA. 

El di¡i 20 de octubre, v hora de las 
dote ile su mañana, se verificará la venta 
eu subasta estrajudichd, y á volunL.d de 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera He la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los titulas y pliegos de condiciones e s 
tarán de manifiesto tu h E.cnbüida de 
I). Manuel Iturriaga, sita en la calle de la 
Lonja de la dicha ciudad.—781. 

EDITOR, I). JUAN ANTONIO GARCU. 

Imprenta del mismo, Puebla fúm. 19, 
MADRin—isdi. 
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